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Transitorio 

 

                                              

                                                  Por intermedio de mandataria judicial, el señor 

HERNAN HUMBERTO GIRALDO RESTREPO identificado con la C.C. 71.598.828 

instaura demanda VERBAL SUMARIA con pretensión de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO O PERMANENTES, en contra de su madre 

FANNY DE JESUS RESTREPO GIRALDO, admitida la demanda de la referencia 

procede el Despacho a realizar las siguientes correcciones: 

Se designa en calidad de APOYO TRANSITORIO para 

todas las diligencias personales de la señora FANNY DE JESUS RESTREPO 

GIRALDO a su hijo HERNAN HUMBERTO GIRALDO RESTREPO, identificado con 

la c.c. 71.598.828, con fundamento en lo solicitado en la demanda y al tenor de la 

Ley 1996 de 2019, se efectuarán los avisos correspondientes, se le hará posesión 

del cargo y se le comunicará las obligaciones y responsabilidades que deberá 

cumplir y ejecutar hasta el fallo definitivo. 

Frente al informe de valoración de apoyos realizado a la 

señora FANNY DE JESUS RESTREPO GIRALDO través de la IPS ASOCIACION 

HUMANA CON CALOR HUMANO, se servirá aportar la certificación o autorización 

para esa labor que demuestre que cumple con todos los lineamientos, conformidad 

con el Art. 38 de la Ley 1996 del 2019, modificatorio del art. 396 CGP, o podrá 

solicitar dicho servicio ante la Defensoría del Pueblo o Personero, art. 11 ley 1996 

de 2019.  

 

                CUMPLASE 
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